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DECLARACIÓN RESPONSABLE DE EMPRESAS VINCULADAS.  
(Código de procedimiento: 25370)

(Página de )

  
Consejería de Fomento, Articulación  
del Territorio y Vivienda

GOBIERNO  
DE ESPAÑA

MINISTERIO  
DE TRANSPORTE, MOVILIDAD 
Y AGENCIA URBANA

1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
APELLIDOS Y NOMBRE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:

H M
DNI/NIE/NIF:

DOMICILIO:
TIPO DE VÍA: NOMBRE DE LA VÍA:

NÚMERO: LETRA: KM EN LA VÍA: BLOQUE: PORTAL: ESCALERA: PLANTA: PUERTA:

ENTIDAD DE POBLACIÓN: MUNICIPIO: PROVINCIA: PAÍS: CÓD. POSTAL:

APELLIDOS Y NOMBRE DE LA PERSONA REPRESENTANTE/RAZÓN SOCIAL/DENOMINACIÓN: SEXO:
H M

DNI/NIE/NIF:

ACTÚA EN CALIDAD DE:

2. INFORMACIÓN RELATIVA A LA CONDICIÓN DE EMPRESA
A tenor de lo dispuesto en el art. 2 del Reglamento (UE) Nº 1407/2013, de la Comisión de 18 de diciembre de 2013. 
(Marque una de las dos opciones)

1. La empresa no tiene la consideración de EMPRESA VINCULADA.

2. Tiene la consideración de EMPRESA VINCULADA, conforme a la regulación que de <<única empresa>> hace el Reglamento 
mencionado. 
a) Una empresa posee la mayoría de los derechos de voto de los accionistas o socios de otra empresa. 
b) Una empresa tiene derecho a nombrar o revocar a la mayoría de los miembros del órgano de administración, dirección o 

control de otra empresa. 
c) Una empresa tiene derecho a ejercer una influencia dominante sobre otra, en virtud de un contrato celebrado con ella o 

de una cláusula estatutaria de la segunda empresa. 
d) Una empresa, accionista de otra o asociada a otra, controla sola, en virtud de un acuerdo celebrado con otros accionis-

tas o socios de la segunda empresa, la mayoría de los derechos de voto de sus accionistas o socios.

3. RELACIÓN DE EMPRESAS VINCULADAS
En caso de haber marcado la opción 2 del apartado anterior y en cumplimiento con el art. 2 del Reglamento (UE) Nº 1407/2013, de la
Comisión de 18 de diciembre de 2013, la vinculación se mantiene con:

NIF NOMBRE DE LA EMPRESA
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4. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente 
declaración responsable y SOLICITA  que sea tenida en cuenta.

En , a la fecha de la firma electrónica.

LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE

Fdo.:

ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE MOVILIDAD Y TRANSPORTES
Código Directorio Común de Unidades Orgánicas y Oficinas:
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
- Actividad de tratamiento: CFATV-Ayudas para la modernización de empresas privadas de transporte de viajeros prestadoras de 

servicios de transporte por carretera y de empresas privadas que intervienen en el transporte de mercancías por carretera. 
- Responsable del tratamiento:  Dirección General de Movilidad y Transportes. Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y 

Vivienda. Dirección: C/ Pablo Picasso, 6 Sevilla 41018 Teléfono: 955926800 Página web:  https://juntadeandalucia.es/organismos/
fomentoarticulaciondelterritorioyvivienda.html 
- Procedimiento asociado: 25370. 

- Finalidad: Gestión y tramitación de ayudas para la modernización de empresas privadas de transporte de viajeros prestadoras de 
servicios de transporte por carretera y de empresas privadas que intervienen en el transporte de mercancías por carretera. 

- Delegado de protección de datos: dpd.cfatv@juntadeandalucia.es 
- Interesados: Empresas privadas de transporte de viajeros prestadoras de servicios de transporte por carretera y empresas privadas 

que intervienen en el transporte de mercancías por carretera. 
- Datos personales: Datos identificativos y de contacto de autónomos y/o representantes de las entidades solicitantes; datos 

bancarios; otras subvenciones con la misma finalidad solicitadas y concedidas; titularidad de autorizaciones de transporte;
declaración de actividades subvencionables y documentación acreditativa relacionada. 

- Cesiones de datos: Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. 
- Transferencias internacionales: No están previstas transferencias internacionales de datos. 
- Periodo de conservación: Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para 

determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de 
aplicación lo dispuesto en la normativa de  archivos y documentación. 

- Medidas de seguridad: Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anexo II (Medidas de 
seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad. 

- Base jurídica: RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio 
de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento; Real Decreto 902/2022, de 25 de octubre, por el que se aprueba la
concesión directa, a las comunidades  autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla, de ayudas para la modernización de 
empresas privadas de transporte de viajeros prestadoras de servicios de transporte por carretera y de empresas privadas que 
intervienen en el transporte de mercancías por carretera, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. 

-Financiado por la Unión Europea- Next Generation EU. El enlace web a la actividad de tratamiento sería: 
   https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/411571.html
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PRESENTACIÓN EXCLUSIVAMENTE ELECTRÓNICA
1. DATOS DE LA PERSONA O ENTIDAD SOLICITANTE Y DE LA REPRESENTANTE
SEXO:
DOMICILIO:
CÓD. POSTAL:
SEXO:
2. INFORMACIÓN RELATIVA A LA CONDICIÓN DE EMPRESA
A tenor de lo dispuesto en el art. 2 del Reglamento (UE) Nº 1407/2013, de la Comisión de 18 de diciembre de 2013. (Marque una de las dos opciones)
1. La empresa no tiene la consideración de EMPRESA VINCULADA.
2. Tiene la consideración de EMPRESA VINCULADA, conforme a la regulación que de <<única empresa>> hace el Reglamento mencionado.
a) Una empresa posee la mayoría de los derechos de voto de los accionistas o socios de otra empresa.
b) Una empresa tiene derecho a nombrar o revocar a la mayoría de los miembros del órgano de administración, dirección o control de otra empresa.
c) Una empresa tiene derecho a ejercer una influencia dominante sobre otra, en virtud de un contrato celebrado con ella o de una cláusula estatutaria de la segunda empresa.
d) Una empresa, accionista de otra o asociada a otra, controla sola, en virtud de un acuerdo celebrado con otros accionis-tas o socios de la segunda empresa, la mayoría de los derechos de voto de sus accionistas o socios.
3. RELACIÓN DE EMPRESAS VINCULADAS
En caso de haber marcado la opción 2 del apartado anterior y en cumplimiento con el art. 2 del Reglamento (UE) Nº 1407/2013, de la Comisión de 18 de diciembre de 2013, la vinculación se mantiene con:
NIF
NOMBRE DE LA EMPRESA
4. DECLARACIÓN, SOLICITUD, LUGAR, FECHA Y FIRMA
La persona abajo firmante DECLARA, bajo su expresa responsabilidad, que son ciertos cuantos datos figuran en la presente declaración responsable y SOLICITA  que sea tenida en cuenta.
, a la fecha de la firma electrónica.
LA PERSONA SOLICITANTE / REPRESENTANTE
ILMO/A SR/A DIRECTOR/A GENERAL DE MOVILIDAD Y TRANSPORTES
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
- Actividad de tratamiento: CFATV-Ayudas para la modernización de empresas privadas de transporte de viajeros prestadoras de servicios de transporte por carretera y de empresas privadas que intervienen en el transporte de mercancías por carretera.
- Responsable del tratamiento:  Dirección General de Movilidad y Transportes. Consejería de Fomento, Articulación del Territorio y Vivienda. Dirección: C/ Pablo Picasso, 6 Sevilla 41018 Teléfono: 955926800 Página web:  https://juntadeandalucia.es/organismos/fomentoarticulaciondelterritorioyvivienda.html- Procedimiento asociado: 25370.
- Finalidad: Gestión y tramitación de ayudas para la modernización de empresas privadas de transporte de viajeros prestadoras de servicios de transporte por carretera y de empresas privadas que intervienen en el transporte de mercancías por carretera.
- Delegado de protección de datos: dpd.cfatv@juntadeandalucia.es
- Interesados: Empresas privadas de transporte de viajeros prestadoras de servicios de transporte por carretera y empresas privadas que intervienen en el transporte de mercancías por carretera.
- Datos personales: Datos identificativos y de contacto de autónomos y/o representantes de las entidades solicitantes; datos bancarios; otras subvenciones con la misma finalidad solicitadas y concedidas; titularidad de autorizaciones de transporte; declaración de actividades subvencionables y documentación acreditativa relacionada.
- Cesiones de datos: Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana.
- Transferencias internacionales: No están previstas transferencias internacionales de datos.
- Periodo de conservación: Se conservarán durante el tiempo necesario para cumplir con la finalidad para la que se recabaron y para determinar las posibles responsabilidades que se pudieran derivar de dicha finalidad y del tratamiento de los datos. Será de aplicación lo dispuesto en la normativa de  archivos y documentación.
- Medidas de seguridad: Las medidas de seguridad implantadas se corresponden con las previstas en el Anexo II (Medidas de seguridad) del Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema Nacional de Seguridad.
- Base jurídica: RGPD: 6.1.e) Tratamiento necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al responsable del tratamiento; Real Decreto 902/2022, de 25 de octubre, por el que se aprueba la concesión directa, a las comunidades  autónomas y a las ciudades de Ceuta y Melilla, de ayudas para la modernización de empresas privadas de transporte de viajeros prestadoras de servicios de transporte por carretera y de empresas privadas que intervienen en el transporte de mercancías por carretera, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.
-Financiado por la Unión Europea- Next Generation EU. El enlace web a la actividad de tratamiento sería:
   https://juntadeandalucia.es/protecciondedatos/detalle/411571.html
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